
a la población de 18 a 29 años al:
C O N V O C A

RAT RIA 2022CONCURSO DEer

Derecho Electoral: Hablemos de Democracia Participativa

Fechas correspondientes

A partir del 1° de septiembre

Del 1° de septiembre
al 10 de octubre

12 de octubre

Actividad

Difusión de la convocatoria

Registro de participantes

Día del evento

BASES DE PART I C I PAC IÓN

Dirección ejecutiva
de Organización Electoral
y Educación Cívica

Síguenos por: IEPC Tabascowww.iepct.mxContacto A través de la página
de internet:

I. Difusión
La difusión se realizará a partir del lunes 1° de
septiembre de 2022. La convocatoria y las bases de
participación podrán ser consultadas en la página de
internet del IEPCT “www.iepct.mx”.

II. Registro
Las y los jóvenes interesados podrán acceder al registro
con una cuenta de correo Gmail, a partir de la publicación
de la convocatoria y hasta el 10 de octubre de 2022, a
través de la liga:
“https://forms.gle/8oxPsGnXeadRTXYP9” disponible
en la página de internet del IEPC Tabasco,
“www.iepct.mx”, remitiendo en formato digital que no
exceda de los 5 MB.
Para efectos del registro, se recibirán las solicitudes
hasta las 23:59 horas del 10 de octubre de 2022 (hora
centro).

III. Requisitos
1. Tener entre 18 y 29 años cumplidos al momento de la
inscripción.
2. Requisitar el registro en línea, facilitando datos de
contacto y correo electrónico para recibir notificaciones.
3. Firma de autorización en el aviso de privacidad y en la
carta de cesión de derechos de la imagen.
4. Digitalizar en su registro los siguientes documentos:

• CURP.
• Una identificación con fotografía.
• Autorización firmada del aviso de privacidad.
• Carta de cesión de derechos de la imagen.

IV. Desarrollo del concurso
El día 12 de octubre de 2022 a las 10:00 horas, se
realizarán las exposiciones presenciales de las y los
jóvenes, en la sede del evento. El concurso versará en
dos fases.
Fase 1. Las y los participantes deberán disertar un tema
preparado de los que se enuncian en la presente
convocatoria, con una exposición mínima de 5 minutos y
un máximo de 8 minutos.
Fase 2. Dependiendo la cantidad de participantes, el
jurado calificador en base al desempeño de la fase 1,
seleccionará finalistas que pasarán a la segunda fase
denominada de improvisación. Esta fase consistirá en
que cada finalista deberá extraer de un ánfora un tema al
azar, que deberá ser de los contenidos en esta
convocatoria y que no haya sido el disertado por el
participante en la fase 1, de ser el caso que el tema
coincida, deberá repetirse la extracción. El tiempo para
disertar el tema improvisado será de 3 a 5 minutos.
Las diferentes opciones de temas sobre los que deberá
realizarse la disertación son: “Derecho Electoral” y
“Democracia Participativa”:

1. Juventud, Participación y Cultura Política.
2. Derechos Político - Electorales de la
Población Indígena en Tabasco.
3. La comunidad LGBTTTIQ+ y sus Derechos.
4. Candidaturas Independientes, Logros y
Desafíos.
5. Democracia Participativa.
6. El Voto Electrónico en México.
7. Violencia Política en Razón de Género contra
las Mujeres.
8. Paridad de Género en México.
9. Importancia de los Organismo Públicos
Locales Electorales.
10. Prevención y combate al financiamiento
ilegal en las campañas electorales.

El orden de participación de las y los oradores será
sorteado por personal de la DEOEEC al inicio de la
sesión, previamente establecida para las y los
participantes, en cada fase.
Todas las participaciones serán videograbadas por
personal del IEPCT.
El discurso deberá ser inédito, fomentando la originalidad
y el pensamiento crítico; no se permitirá leerlo.
Todas y todos los oradores del concurso recibirán un
reconocimiento por su participación.
Concluidas las presentaciones en sus dos fases, el
jurado seleccionará al primero, segundo y tercer lugar del
concurso de oratoria.

V. Sede del evento
Sala de Sesiones “Mtro. Roberto Félix López”, ubicado en
la calle Eusebio Castillo 747, colonia Centro, C.P. 86000,
Villahermosa, Tabasco.

VII. Jurado
Estará integrado por tres personalidades destacadas de la
oratoria que serán designadas por la DEOEEC, bajo los
criterios que se estimen pertinentes.
El jurado realizará la evaluación con base en los criterios
que a continuación se muestran:

• Conocimiento del tema.
• Argumentación.
• Profundidad de las ideas.
• Identificación con la audiencia.
• Habilidad verbal.
• Lenguaje no verbal.
• Voz.
• Uso del tiempo.
• Estructura.
• Contenido.

Sus deliberaciones, serán manifestadas de manera verbal
al término de las participaciones, dentro de la misma
sesión y se harán constar en una cédula de calificación
por cada miembro del jurado.
Las decisiones del jurado calificador serán inapelables.
En caso de empate, las y los miembros del jurado votarán
en segunda vuelta, tomando en cuenta las participaciones
a desempatar, deberán dar voto directo al que consideren
mejor. En caso de persistir el empate, la o el presidente
tendrá el voto de calidad.
Los integrantes del jurado calificador recibirán un
reconocimiento por su participación.

VIII. Casos no previstos
Los casos no previstos en la convocatoria o las bases de
participación serán resueltos por el IEPCT.
No se cubrirá ningún gasto extra a los señalados en las
presentes bases.

IX. Calendarización

Primer lugar

Segundo lugar

Tercer lugar

$10,000MX
y dotación de libros

y dotación de libros

y dotación de libros

$5,000MX

$3,000MX
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X. Contacto
A través de la página de internet: www.iepct.mx
Teléfono: 9933581027 email: rober.alvarado@iepct.mx

Si tienes entre 18 y 29 años, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través de la Dirección
Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica (DEOEEC) y el Órgano Técnico de Fiscalización, te invitan a
participar en el Primer Concurso de Oratoria 2022 “Derecho Electoral: Hablemos de Democracia Participativa”.

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco (IEPCT), como promotor de la participación
ciudadana, la justicia y la democracia; en reconocimiento a la capacidad e iniciativa de la juventud tabasqueña


